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En la Ciudad de México, a dos de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente .de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de Re istro 
Escrito de Luis Raúl González Pérez, quien se ostenta como 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 

·- =~ 

Humanos. 

Anexos: . 
a) . Copia certificada, del -·oficio DGPL-1 P3A.-4858 del 
Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la República, 
por el que se comunica a Luis· Raúl ~onzález Pérez que fu 
eledo Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, expedido el trece 'de· noviembre. de dos mil 

catorce; . , ~ 
b) Copia simple de un e~raptq del Pgriódico· Ofi · el 
Gobierno del Estado de Querétaro, nüm·ero 61, Tomo L, 

.... •, • ~ 1 • ..... 

correspondient~ al uno de septie~bre de dos .r;nil diecisiete, 
que ,conti~ne la pub.licaci?~ de la iLey q~e .ref__qr~iciona y 
deroga diversas d1spos1c1ones del Cod1go P~ para el 
Estado de Querétaro, y 
e) Disco compacto que corÚiene la vers· 'n electrónica del 
escrito de demanda. · · · 
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Documentales recibidas a las veintidós horas con cincuenta y nueve minutos del 
veintinueve de .septiembre del a.ño ~~rso, ef! la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribu~onste~) . 

Ciudad de México, a dos de octubre:de dos mil diecisiete. 

Con el escrito y anex~ cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo a la acción de inconstitucionalidad que hace valer quien se ostenta 

como Presidente d~ la~isión Nacional de los Derechos Humanos, en la cual 

solicita se declare la invalidez de: 

"Los artículos 311, 312, 313, 314, 315, 316 y 317 del Código Penal para el 
,Estado de ·Querétaro, publicados mediante· decreto publicado :·en /el.Periódico 
·.~. 1. '.. 1·i rr rl I! "111\ t;.~~ ~, ·, ~!\~ 

Oficial del Gobierno del-Estado de-Querétaro el día 1 de septiembre de 2017 
cuyo texto es el siguiente: 
CAPÍTULO VIII 
DE LA TORTURA 
'Artículo 311. Comete delito de tortura, el servidor público que, con motivo de 
sus atribuciones, inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, sean 
físicos o psíquicos con el fin de obtener del torturado o de un tercero, 
información o una confesión, o. castigar/o por un acto que haya cometido o se 
sospeche que cometió, coaccionarlo para que realice o deje de realizar una 
conducta determinada, o como medio intimidatorio para el torturado o para un 
tercero. · 
No se considerarán como tortura, las molestias o penalidades que sean 
consecuencia únicamente de sanciones legales, que sean inherentes o 
incidentales a éstas, o derivadas de un acto legítimo de autoridad. 
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Artículo 312. A quien cometa el delito de tortura, se le aplicará prisión de tres a 
doce años, de doscientos a quinientos días multa e inhabilitación para el 
desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión públicos, hasta por dos 
tantos más del lapso de privación de libertad impuesto. 
Artículo 313. Las penas previstas i:m el artículo anterior, se aplicarán al servidor 
público que, con motivo del ejercicio de su cargo y con cualquiera de las 
finalidades señaladas en el artículo 311 de este Código, instigue, compela o 
autorice a un tercero o se sirva de él para infligir a una persona dolores o 
sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos, o no evite que se inflijan dichos 
dolores o sufrimientos a una persona qw~ esté bajo su custodia. 
Se aplicarán las mismas penas al tercero que, con cualquier llnalidad, instigado 
o autorizado explícita o implícitamente, por un servidor público, inflija dolores o 
sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos a un detenido. 
Artículo 314. No será causa de inexistencia del delito de tortura, circunstancias 
tales como: estado de emergencia, conmoción, conflicto interior, inestabilidad 
política, suspensión de garantías, la peligrosidad del imputado, la inseguridad 
del establecimiento de reclusión u otras eventualidades públicas. 
A1rtículo 315. En el momento en que lo solicite, cualquier detenido, cualquiera 
que sea su situación jurídica, deberá ser reconocido por un perito médico legista 
y a falta de éste o si lo requiere, é1dem{1s, por un facultativo de su elección. El 
que haga el reconocimiento queda obligado a expedir de inmediato el certificado 
correspondiente y en caso de apreciar que se ha infligido dolores o sufrimientos 
de los comprendidos en el prim€!r párrafo del artículo 311 de este Código, 
deberá comunicarlo de inmediato al Fiscal que corresponda. 
La solicitud de reconocimientos médico (sic), puede formularla el defensor del 
imputado o detenido, un tercero o la Defensoría de los Derechos Humanos de 
Querétaro. 
Attículo 316. El responsable del delito previsto en el presente Capítulo, estará 
obligado a cubrir los gastos médicos, de asesoría legal, funerarios, de 
rehabilitación o de cualquier otra FndolE~, que hayan erogado la víctima o sus 
familiares, como consecuencia del delito. Asimismo, deberá de reparar el daño e 
indemnizar por los perjuicios causados a la víctima o a sus dependientes 
económicos, en Jos siguientes casos: 
l. Pérdida de la vida; 
JI. Alteración de la salud; 
111. Pérdida o restricción de la libertad; 
IV. Pérdida de ingresos económicos; 
V. Incapacidad laboral; 
\ll. Pérdida o daño a la propiedad; o 
\///. Menoscabo de la reputación. 
Para fijar los montos correspondientes, el juEiz tomará en cuenta la magnitud del 
daño causado. 
En los términos de Ja fracción l\l del articulo 47 de este Código, el Estado o los 
Municipios en su caso, estarán obligados al pago de la reparación de daños y 
perjuicios. 
Artículo 317. El servidor público que, en el ejercicio de sus funciones conozca 
de un hecho de tortura, está obligado a denunciarlo de inmediato ante la Fiscalía 
General del Estado, si no lo hiciere, se IE~ impondrá de tres meses a tres años de 
prisión y de 15 a 70 UMA de multa, sin perjuicio de lo que establezcan otras 
leyes."' 

Con fundamento en los artículos 241
, en relación con el 592 de la Ley 

1.!,.ey RE~glamentaria de las Fracciones 1y11 d~I Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
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Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 81, 

párrafo primero3, del Reglamento Interior de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, túrnese este expediente· 

********** como instructor 

del procedimiento, de conformidad con el registro que al efecto se lleva en 

la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miran a, Secretaria de la Secció~ de Trámite de Controversias 

Constituci les y 

I 
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Esta hoja corresponde al proveído de dos de octubre de dos mil diecisiete, dictado por el 
) ·Ministro 1Luis ·María·Aguilar·Morales, ·Rresidente 1de la ·Suprema Corte,de Justicia de 

''ía .Naéió.n, en la acdón de inconstitucionali,dadl 1J4/2017: promovida 'por-la Comisión 
~R_~al de los Derechos Humanos. Conste~) 
~IA~HGV 1 

2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo 9onducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
3Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento.( ... ). 

 
 
 
 
 




